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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 27 y 34 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la deducción de los pagos correspondientes por servicios de telecomunicaciones y lo proporcional del 
pago por servicios de electricidad que se realicen por concepto de teletrabajo, siempre que las erogaciones sean 

efectivamente entregadas a los trabajadores y consten en comprobantes fiscales emitidos. Establecer los por cientos 
máximos autorizados de activos fijos por tipo de bien, tratándose del mobiliario y equipo de oficina el 30 % para 

los dedicados al uso en teletrabajo y 10 % para los demás; tratándose de las computadoras personales de escritorio 
y portátiles; servidores; impresoras, lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, 

unidades de almacenamiento externo y concentradores de redes de cómputo, el 40 % para los dedicados al uso en 
teletrabajo y el 30% para los demás. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo octavo, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo 

texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

I. a IV. ... 

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley 
y las demás disposiciones fiscales en materia de 

retención y entero de impuestos a cargo de terceros o 
que, en su caso, se recabe de éstos copia de los 

documentos en que conste el pago de dichos impuestos. 
Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán 

deducir siempre que el contribuyente proporcione la 

información a que esté obligado en los términos del 
artículo 76 de esta Ley. 

... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 27 Y 34 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE DEDUCCIONES 
AL TELETRABAJO 

Único. Se adiciona un cuarto párrafo a la fracción V del 

artículo 27 y se reforman las fracciones III y VII del 
artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 27. ... 

 

I. a IV. ... 

V. ... 

 

 

 

 

.... 
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... 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

VI. a la XXII. ... 

Artículo 34. … 

 

I. y II.... 

 

III. 10% para mobiliario y equipo de oficina. 

... 

Los pagos correspondientes por servicios de 
telecomunicaciones y la parte proporcional del 

pago por servicios de electricidad que se 
realicen por concepto de teletrabajo para 

efectos de la legislación Laboral a que se refiere 

el artículo 330-E fracción III de la Ley Federal 
del Trabajo, se podrán deducir siempre que las 

erogaciones sean efectivamente entregadas a 
los trabajadores y consten en comprobantes 

fiscales emitidos en términos del Código Fiscal 
de la Federación. Para estos efectos los pagos 

que asume el patrón no se consideraran 
ingresos para los trabajadores siempre que los 

mismos estén de acuerdo con la naturaleza del 
trabajo prestado y conste por escrito en el 
contrato laboral respectivo. 

VI. a la XXII. ... 

Artículo 34 . Los por cientos máximos autorizados, 

tratándose de activos fijos por tipo de bien son los 
siguientes: 

I. ... 

II. ... 

III. Tratándose de mobiliario y equipo de oficina: 
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No tiene correlativo 

 

 

IV. a la VI. ... 

VII. 30% para computadoras personales de escritorio y 
portátiles; servidores; impresoras, lectores ópticos, 

graficadores, lectores de código de barras, 
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo y 
concentradores de redes de cómputo. 

 

No tiene correlativo 
 
 

VIII a la XIV. ... 

a) 30 % para los dedicados al uso en 
teletrabajo 

b) 10 % para los demás 

IV. a la VI. ... 

VII. Tratándose de computadoras personales de 
escritorio y portátiles; servidores; impresoras, 

lectores ópticos, graficadores, lectores de código de 
barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento 
externo y concentradores de redes de cómputo: 

a) 40 % para los dedicados al uso en 
teletrabajo 

b) 30% para los demás 

VIII a la XIV. ... 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


